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25 Cents. Jueves 20 de Septiembre de 1906. 25 Cents.

oletin
de la provincia

píiHicti i&s Martelo Jueves y Jabados

3.5 Ítaifíbe en U calle de le Misefiaordia Káncta 4*
Un euisr p:oree siaaee «dama* de loe nÉtaero» ordiniítoe » loe eetraoidíae-

:ov a<Mpto 104 q-ie aiiawagAe lae liitai eieetoralee rectificada» qea podrá» adqürir ce» 
>3 «í po$ rae di rebuja sobre el precio de voexa,

Pvsíioi,— Por suscripción al «es i‘jo peeetae.—Por en aúaero suelto 6'1$,—Aaaa- 
;o< oere msc'iotoree, palabra, o‘oi.—Id, para loi que no lo son o'oa

Nnm. 6194
Las .eyes obligará* e» la PaaiMaU, Iilai adyaccateg, Casarlas y lofihorlcB de Ate

ca sajeios á ¡s leílglaclda pcaiasalar, á los veinte din de la proaiaigacH*, si en ellai 
ac te dispx$:ofg otra cora. 3e entieade hecha en promalgaíón el día en qne temine la 
laesrcida de la Ley aa la Geette. .

La leyeij órdenes y ansscioi que se reanden pablicar en los BoLSTlhas Opicursa 
se han de reaitk al Gobernador civil, y por cayo conducto se paserán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^, O. de 6 Atril de 1839.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Septiembre)

Reparto
Ayuntamientos Habitantes Pesetas

Manacor. . . . 11.579 1.156*56
Felanltx............... 11.372 1.135*88
Artá..................... 5.893 588*62
Santafiy............... 5.892 588*52
Porreras. . . . 4.974 496*82
Campos. . . . . 4.364 435*90
Petra................... 3.982 397*74
Montuki. . . . 2.750 274*68
Son Servers. , . 2.704 270*08
Capdepera. . . . 2.617 261*40
San Lorenzo. . . 2.472 246*91
San Juan. . . . 2.199 219*64
Viilafranea. . . . 1.274 127*25El

Núm. 2162 62.072 6.200*00

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circulares
Aprobado con fecha de hoy el presa- 

pacato de ingresos y gastos de la Cárcel 
del partido de Mahón para el ptóximo 
afio 1907, así como oí repartimiento for
mado á tenor de lo dispueeto en los Rea
les decretos de 13 de Abril de 1875 y 11 
de Marzo do 1886, se publica éste á con- 
linaación comprensivo de la cantidad qua 
ha correspondido á cada Ayuntamiento 
Para atender á dichas obligaciones y á 
cayos Alcaldes prevengo que consignen 
cD sus presupuestos ordinarios del citado 
periodo la que respectivamente se les se-

Palma 19 de Septiembre de 1906.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

Reparto
Ayuntamientos Habitantes Pesetas

^áhón. . . . . 15.081 1.764*32
Cindadela. . . . 8.611 1.007*40
^ayor. . . . . 4.933 577*11
^ercadal. . . . 3.076 359*83
^Ha-Garlos . . . 2.49Í 292*10
perrerías. . . . 1.315 153*83

Luis. , . . 2.063 241*33

37.576 4.395*92

Núm. 2163
Aprobado con fecha de hoy el prese-

Púeato de iogresos y gastos de la Cárcel
^Partido do Mauacor para el próximo 

de 1907, asi como el repartimiento 
^mado á tenor de lo dispuesto en las । ^les decretos de 13 de Abril de 1875 y 
^deMa-zode 1886 se publica éste a 

^^inuación comprensivo de la cantidad 
ha correspondido a cada Ayunta- 

^¡ento para atender á dichas obligaciones 
cuyos Alcaldes prevengo que consig- 

611 ea sus presupuestos ordinarios dei 
^d0 periodo la que respectivamente se 
ee señala.
^alma 20 de Septiempre de 1906.

El Gobernador,
Ricardo Ruiz Aguilar

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
La publicación, aún con carácter pro

visional, del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, aprobado por Real de
creto de 14 de Junio de 1905, obliga á su 
mes exacto cumplimiento como precepti
vo y de obligatoria observancia; en su 
vista, y

Considerando que el Reglamento en 
cuentón impone su ejecución inmediata, 
y especialmente en cuanto á procedimien
to afecta, haciéndose, por tanto, preciso 
que se lleven á cabo las operaciones im 
puestas por dicha reglamentación, no obs 
tante las resoluciones posteriores que ha
brán de adoptarse con urgencia para la 
completa eficacia de dicho Reglamento, 
teniendo entone, s muy en cuenta ¡as die- 
tintac reclamaciones i resentadas y que en 
justicia proceda resolver:

Considerando que el art. 12 del Regla 
meoto en cuestión previene que en Jas 
capitales de provincia se constituirá el 
Tribunal de exámenes en la forma regi
mentada exigida, y ei 16 ordena qu-i di
chos Tribunales de exámenes formula
rán y remitirán á esa Dirección de su dig
no cargo los programas por que han de 
regirse los mencionados exámenes, para 
que, en su vista, ese Centro redacte el que 
ha se servir de manera uniforme para to
dos los Tribunales:

Considerando que en la mayoría de las 
provincias se han cumplido los preceptos 
reglamentarios indicados, habiéndose re- 
mit io los programas, que todos el o-», y 
especialmente el de Barcelona, constituyen 
labor lauriab e é importantísima, mertce- 
do-a de especial consideración para sus 
autores; y

Considerando que ob igadoe los Ayon- 
tamientoe á cubrir sus vacantes de Secre
tarios con arreglo á las prescripciones re
glamentarias citadas, urge que dichas Cor
poraciones puedan disponer de un Cuer
po de aspirantes con aptitud y convicio- 
u ü s f&voiBbiw para el eetvicioí

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

l.° Nombiar una Comisión, presidi
da por V. S. I., formada por los Jefes de 
Administración y de Sección de este Mi
nisterio Sr^s. D. Juan Andrés Topete, 
D. Román Martin Bernal, D. José Loa y 
Alvareda y D. Jerónimo Montilla, para 
que en el plazo do veinte días se formule 
el programa general que ha de servir para 
los exámenes do Secretarios de Ayunta
miento, v que se han de llevar ú cabo an
te los Tribunales provinciales.

2.° Que por V. S. L, como Presiden
te es constituya con toda urgencia el Tri
bunal central, conforme establece el artí
culo 12, apartado último, del expresado 
Reglamento, para la más pronta redacción 
del programa y convocatoria de exáme
nes.

De Rea! orden lo digo á V. S. I. para 
eu conocimieúto y efectos consiguientes. 
Dios guarda á V. S. I. muchos años. Ma
drid 14 da Septiembre de 1906.

DAV1LA
Sr. Director general de Administración.

Dirección general de Administración
Vacante ei caigo de Contador de fondos 

provinciales de Segovia, ee anuncia con
curso para proveer dicha plaza por ter
mino de treinta dias, conforme previene 
el art. 29 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900, durante cuyo plazo po
drán presentar las instancias ante esta 
Dirección general los aspirantes que la 
deseen solicitar, si, reuniendo las condi
ciones dftermmades en el art. 25 del Re
glamento da referencia, hubieran presen
tado los documentos mencionados en la 
circular del 22 del mismo mes y año, con
siderándose llenado este requisito si los 
solicitantes tuvieran ios documentos de 
concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro directivo 
con fecha 1 0 de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en eeta Direc
ción general acompañadas de sus titules 
originales ó testimonios en forma legal, 
con copias de los mismos en el papel se
llado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus méri
tos y servicios si pretenden que la Corpo
ración aprecie detaliadadamente todas y 
cada una de sus condiciones administrati
vas, bastando en caso contrario con los 
antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los miemos que establece el párrafo 3 ° 
del art 29, al principio citado; llamándose, 
por último, la atención sobre lo resuelto 
en la circular fecha 23 de Abril de 1904 
inserta en Ja Gaceta de Madrid del 28 del 
mismo mes.

Madrid 5 de Septiembre de 1906.=E1 
Director general, López Mora.

faceta 15 de Septiembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 2164

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Agosto último.

Capital
Población. . 65.302

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 136

Defunciones. . 139
Matrimonios. . 33

Por 1.000 habí- Natalidad. .
tantes. . Mortalidad. .

Nupcialidad. .

2*08
2*10
0*51

Número de nacidos
Vivos. . Varones. .

Hembras. .
80
56

Vivos. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

131
1 
4

Total. .

Muertos. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

136

»
)>
»

Total. . o

Número de fallecidos
Varones. .
Hembras. .

67
72

Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

55
84

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené

ficos. .

11

13

Total. . 24

Provincia
Población. . 311.889

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. .

Defunciones. .
Matrimonios. . .

671
604
228

Por 1.000 habí- Natalidad. •
tantes. . Mortalidad. .

Nupcialidad. .

2*15
1*94
0*73

Número de nacidos
Vivos. . Varones. .

Hembras. .
350
321

M.C.D. 2022



Vivos. . Legítimos. . 662
Ilegítimos. . 4
Expósitos. . 5

Total. . 671

Muertos. . Legítimos. . 15
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 15

Número de fallecidos
Varones. . 281
Hembras. . 823

Menores de 5 años. . 286
Le 5 y más años, . 868

En hospitales y casas de salud. . 12
En otros establecimientos bené

ficos. . 18

Total. 25

Causas de las defunciones
Capiíal

Fisbre tifoidea (tifo abdominal). . 3
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica. . 2
Viruela. . 4
Sarampión. . 10
Coqueluche. . 3
Tuberculosis pulmooar. . 15
Tuberculosis de las meninges. . 2
Sífilis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 5
Meningitis simple. . 6
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . 8
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 7
Bronquitis aguda. . 1
Bronquitis crónica. . 3
Pneumonía. . 3
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 3
Afeccionas del estómago (menos 

cáncer). . 1
Diarrea y enteritis (dos años y 

más). . 9
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). . 22
Cirrosis del hígado. . 2
Nefritis y mal de Bright. . 2
Otras enfermedades de ios riñones, 

de la vejiga y de eue anexos. . 1
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperal. . 1
Debilidad senil. . 1
Muertes violentas. . 3
Otras enfermedades. . 20
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 1

Total. . 139
=8==

JProwiucia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). .
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica.
Viruela.
Sarampión.
Coqueluche.
Difteria y Crup.
Gripe. .
Cólera nostras.
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar.
Tuberculosis de lae meningues.
Otras tuberculosis.
Sífilis.
Cáncer á ' ou tumores malignos
Meningitis simple.
Congestión, hemorragia y reblan 

decimiento cerebral.
Enfermedades orgánicas del cora 

zón.
Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Pneumonía.
Otras cnfermí dados del aparato 

respiiatoi io.
Afeccionas del estómago (menos 

cáncer).
Dipnea y enteritis (aoe años y mas

29

6
5

12
5
1
1
1
2

44
5
6
1

18
29

48

41
5

10
11

6

1
49

Diarrea y enteritis (menores de dos 
años). ■ . 103

Hernias, obstrucciones intestina
les. . 2

Cirrosis del hígado. . 7
Nefritis y mal de Bright. . 9
Otras enfermedades üe los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos. . , 3
Tumores no cancerosos y otras en- ' 

fermedades de os óiganos geni
tales de la mujer. . 2

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperal. . 2

Otros accidentes puerperales. . 2
Debilidad congénitá y vicios de 

conformación, , 13
Debilidad senil, , 30
Suicidios. . 2
Muertes violentas. , 4
Ocres erfermedadse., . 73
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas, . 16

Total, . 604

Palma 17 de Septiembre de 1906.—Ei 
Jefe de Estadística, Damian Sorra.

Núm. 2167 '
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobada en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continua
ción se inserta, para cubrir el défic t que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1907, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se .hallará de ma
nifiesto, por término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al de ¡a inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la 
Secretaría de este Municipio, á fin de que 
cua'quier contribuyente pueda enterarse y 
producirlas reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la R. O. Circutar de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 Agosto de 1878, cuya tarifa 
de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0‘15 id.—Consumo calculado 
durante el año, 300.- Producto anual, 
45 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
— Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 0‘90 
ídem.--Consumo calculaoo durante ei año, 
30.000.—Producto anuas, 270 pesetas.

Artícuios: Leche. — Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1 
ídem.--Consumo calculado durante el año, 
30.000.—Producto anual, 300 pesetas.

Artícuios: Paja, forrage y demás yerbas. 
—Unidades, 100 kilos. — Precio medio, 
2'00 pesetas.—ArbiLio, 0‘25 id.—Consu
mo calculado durante el año, 340.000.— 
Producto anual, 850 pesetas.

Total 1.465 pesetas.
Escorca á 10 de Septiembre de 1906.— 

Ei Alcalde Presidente, Antonio Canaves. 
—P. A. del A. El Secretario, Antonio 
Ruiián.

Núm 2166
AYUNTAMIENTO DE a n d r a it x
La Junta municipal de esta viha en se

sión extraordinaria celebrada el día 13 ae 
>os comentes, en vista de la imposibilidad 
de adoptarse en este municipio la admi
nistración municipal para la recaudación 
directa de ms cupos de consumos y recar
gos autorizados amante el año próximo 
1907, acordó se intente ei medio do ios 
encabezamienios gremiales por el periodo 
de un añu, a cuyo efecto se luvna por me 
dio del presente edicto a todos los cose
cheros, faOrlCantes, tiaiauCeS y eepeuu.u- 
doces en géueios afectos ai expresado im
puesto, pieseuten proposiciones a este 
Ayuntamiento dentro el pmzo de ocho 
días á contar del siguiente al de ia puoii 
cación de este edicto eü el BOLETIN OFI
CIAL de la prov.ncia,

Anaraiíx 15 da Sopiembre ao 1906.— 
El Alcalde, Juan Riera.—Ei ¡Secretario, 
Jaime Juan.

Núm. ‘2167 .
AYUNTAMIENTO DE ESTa LLENCHS

Formado ei padrón de cédulas persona
les para el próx¡mo año de 3 907, estará 
expuesto ai público, á efectos de reclama
ción, en la Secretaría municipal, por tér
mino de qumee días, á contai1 desde el si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Ealailenchs 15 Septiembre de 1906. —Ei 
Alcaide, Bartolomé Julia.— P A. del A.— 
Bernardo Coli, Secreiario.

Núm. 2168
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de P.esupuesto municipal ordi
nario formado pa»a el próximo sñu de 
1907; estará de manifiesto al puoheo por 
espacio de quince días en la Secretaría de 
esia Corporación a contar desde el siguien
te en que el presente edicto se anuncie en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Santañy 17 de Septiembre de 1906.—- 
El Alcalde accidental, Bernardo Eecaias 
— El Secretario, Pedro lomas.

Núm. 2169
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

Acordado por este Ayuntamiento y 
Asociados la adopción de medios para cu 
brir loa cupos de consumos, sai, alcohole, 
aguardiente s y licores y recargos autoriza
dos para 1907, se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores para que pre
senten proposiciones á conciertos gremia
les, parciales ó totales en esta Alcaldía 
hasta el dia 22 del actual á las doce.

No dando resultado el medio indicado, 
se anuncia el de arriendo á venta libre de 
todas las especies por un plazo de uno á 
tres años, coya primera subasta tendrá 
iugar el dia 26 del corriente y si resulta 
negativa se procederá á la segunda el dia 
6 Octubre próximo.

No teniende efecto ninguno de los me
dios indicados, se procederá al arriendo a 
la exclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y cmnes, cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 15 del mismo mes de 
Octubre, no dando ésta resultado, ia se
gunda tendrá lugar el dia 24 y si tampoco 
diere resultado, se celebrará la tercera y 
última ei dia 3 de Noviembre.

Todas lae subastas anunciadas tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial de diez á 
doce por el sistema de pujas á la llana y 
arregladamente al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Secretaría.

San Anionio Abad á 13 de Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Bartolomé Ferrer. 
—P. A. del A. —Bartolomé Escandell, Se
cretario. .

Núm. 2170
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y recsrgoo municipales autorizados 
para el año de 1907, por meulo de reparto 
vecíuai no dando resultado loe encabeza
mientos gremiales, ni el arriendo a venta 
libre de las especie^bujeias tu impuesto; 
se invita a los cosecheros, fabricantes y 
especuladores á que presenten sus propo
siciones en esta Alcaidía neutro del tér
mino ae cuatro días a contar del siguiente 
al de la publicación del presante anuncio 
en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Caso üe no dar resaltado el expresado 
medio, se anuncia ia primera subasta de 
arriendo á venta libre por un periodo de 
u. ) a tres años de tonas as especies gra
vadas para ei día Veinte y etiiB del actual, 
a las uuoVf de la mañana, y ue ¿o pre- 
seutarse llenadores se Vcr.hcaia la segun
da el día Veinte y ocho de. mismo a igual 
hora.

No dando tampoco ésta resultado se 
señala ei nía dos de Octubie pióximo 
para proceder al arriendo en venta exclu
siva por un año de los grupos de líqu.dos; 
ai no ü-ert resultado, se celebraia ia se
gunda el día siete, y si fuese negativa se 
celebrará ia tercera y última ei día doce 

del propio mes; debiendo tener logar unas 
y oí as n la C&sa Consistorial á las nue
ve de ía mañana por el sistema de pujas 
á la Liana ante la comisión nombrada al 
(tacto, con excricta eoj eión al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporeción.

San Luis 14 Septiembre de 1906.—El 
Alcaide Pzeeid ntc, Sebastian Gcmíla.— 
P A de ia J. M.- Juai- Sintes, Secretario.

Núm. 2171
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Esta Corporación y Junta de asociauos 
en la sesión celebrada el día 16 del actual, 
acordó hacer efectivos ios eocabezamieu. 
ios de consumos stñaiaaos a este Mu l íc i- 
pió y demás recargos aulomauos en el 
p*óx mo sño oe 1907, por medio de le
parlo vfcinti, si no dieien resuitauo ios 
eocabi zamien.tos gremiales, ni ei amenao 
á venta libre de las especies sujetas a tai 
impuesto; á cuyo fin pues, se invita a los 
cosecheros, fabricantes y especulaaoret a 
que presenten sus proposiciones en esta 
Alcaidía dentro de ios dos días bigoieutea 
ai de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  y hora d* ¡as diez a 
laa doce.

En caso coutraiio se anuncia ia piimera 
subasta del arriendo a venta libre por lér- 
miuo de lies años, de todas ias especies 
gravadas para el día 28 del actual.

Si dicha primera subasta dejare de te
ner efecto por falta de llenadores, se 
anuncia una segunda y última para el día 
3 de Octubre.

No cando tampoco resultado, se señala 
el dia 10 del propio Octubre para proce
der al e. riendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de dquidos y carnee. Sí d o  
diese resultado, se celebra:á la segunda el 
18 del mismo, y si fuese negativa, tendrá 
lugar la tercera y última dia 26 del repe
tido Octubre; debiendo celebrarse unas y 
otras en la Casa Consistorial y horas de 
las once á las doce por pujas á la liana, 
ante la comisión nombrada al efecto. No 
se admitirán como licitadores ni fiadores 
aquellos á quienes ¿xcíuye el reglamento 
vigente de consumos, debiendo depositar 
el rematante en las arcas municipales, 
dentro de 15 días de celebrada Ja sabaeia, 
a cuaiía parte del precio del remate; y 
todo con extracta sujeción á los pliegos de 
co. liciones que estarán de manifiesto en 
ia Sí-creta ia del Ayuntamiento.

8 neu 17 de Septiembre de 1906.—El 
Aicaldrj, C. Teodoro Servera.—P. A. del 
A, y A.—Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 2172
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Acordado por este Ayuntamiento y 

Asociados en sesión del día diez y seis 
del actual, hacer efectivos los cupos de 
consumos correspondientes á esta vida y 
demás recargos autorizados paia ei año 
pióximo de 1907, por medio de repate0 
vecinal caso ae l u  dai resultado ios enta* 
oezamiemos gremiales ni el arntnuo a 
VtiLLia libre de uno a tres años de ¡as es- 
peuies sugeias a dicho impuesto; a esta 
tiu si iLVita a ¡08 cosecheros, fabricante8 
y ■.specuiaaurtiB a que presenten piopoíl* 
ciunes ti a a 21 aei actual, á las once ne 
aicho uia, en esta Casa Cunsielonai.

Si no ofrece itsultadu, se anuncia pti* 
mera buübsih para el arriendo a Venta U' 
bre, por tres añue, paiu el úia 23 uei ac* 
tUbl y si ésta no da reto ledo su anuflC18 
itt*eguuub pa-.a e¡ 3 ue Octubie proxim0.

No Ubnuo tesuluau eánguno de los u*8' 
dios txpreebdüü, ee intentara ei arriendo a 
Vtuia txclubiva, por u.. añu, ae ¡as etpc' 
ules üe cuines y ilqurüUb, a cuyo fio 69 
anuncia primera subabib para ei dih 7 °6 
Uciübre pióx.mt; si ésia no ua leDun»00' 
te señala ia Beguuaa pura el día 17 
m-.iLuu mib, y uando éota rebUituOO ntg6 
uvo, leñara ¡ligar la tercera y última e 
27 atl propio mus.

Tudab las suDasias se celebraran eu 
la Casa Consistorial a las unce de ios cS 
piteados UibS, ame la Cumisiún debign611 
al efecto, por medio de pujas á ia 
debiendo ajustarse he pruposicioníS du’ 
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.8 ofrezcan á loe pliegog de condiciones 
*ae obrñián t-n esta Alcaldía.

gau Juau á 17 do Septi- mbre 1906 
_El Acalde, Antonio Banzá. — P. A. d i 
¿ y J. M.—Antonio Fer-'andez, 8no.

Núm. 2173 
a y u n t a mie n t o  d e  v il l a  g a r l o s  
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante los meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1906.
Sesión del dia l.° de Abril.—Fué leida 

v aprobada el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Se acordó traspasar en el amillara- 
miento, á nombre de D. Francisco Pa
blo, las casas calle de San Pedro húme
ros ó y 7 y Calapadera n.° 10; y a favor 
délos hermanos Quevedo Pous, la casa 
Calie del Rosario n.° 21.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos adoptados por este Ayunta
miento y Junta municipal, durante el 
primer trimestre del corriente año.

Se aprobaron las cuentas de admi
nistración de los arbitrios de licencias 
de venta en puestos públicos y derechos 
de degüello, correspondientes al primer 
trimestre del año actual.

Se acordó la supresión de socorros 
que venían percibiendo José Victori, 
Cristóbal Cardona y huérfanos de Do
mingo Seguí, concediendo uno mensual 
deo‘00 pesetas á Juana Garcia.

En vista de la escacez de trabajo de 
la clase obrera, se acordó procurárselo 
con el machaqueo de piedra para arre
glo del camino vecinal de Toracifer.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 8.—Se leyó y aprobó el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó remitir al Sr. Gobernador 

el expediente instruido sobre transfe
rencia de crédito para pago de una gra
tificación al Maestro de la escuela pú
blica de niños.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes de Abril.

Se acordó un pago con cargo al capi
tulo de imprevistos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 17.—Fué leida y apro

bada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se declaró ultimado el arbitrio sobre 
perros.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 24.— Se leyó y aprobó 

el acta de la ordinaria anterior.
Se enteró de las resoluciones acorda

das por la Comisión mixta de Recluta- 
búeuto de esta provincia, en el juicio 
de exclusiones de los mozos de este 
Pueblo, pertenecientes á los reemplazos 
de 1903, 1904 y 1905.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 29.- Fué leida y apro

ada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se enteró de un oficio del Sr. Gober- 
Lador civil de esta Provincia, autor.- 
2i*udo la trasferencia de crédito acordu- 
da por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, en el presupuesto del corriente 
^°> para pago de una gratificación al 
"dueatro de la escuela pública de niños 
16 esta villa.
. acornó declarar partidas fallidas 

suma de novecientas veinte y una pe
setas y sesenta céntimos, por imprevis- 
^. de cédulas del vencido año de 19uó
te acordó traspasar en el amillara

r ‘euto, a nombre de María Neto Her- 
ia,8 uadas calle de ban Pedro 

Ull®erus 37 y 26.
acordó, previo dictamen de la Cu- 

del ramo, abonar al contratista 
aclUru Liopts, la mitad del coste de ¡as 
b construidas en la calle de San eQro,y _

86 levantó la sesión.
eblQü extraordinaria del día 2 de Ma- 

qUe''^e facultó al Sr. Presidente para
J^^'que cuantas diligencias sean 

ui al objeto de que se traslade
^rr 0:>Pltai municipal de Mahón, un en

9 de esta villa atacado de viruela, 

obligándose este Ayuntamiento al pago 
de 1 j s  gastos, que con tal motivo se oca
sionen. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 6.—Fueron leídas y 
apr' badas las actas de las sesiones or
dinaria y extraordinaria anteriores.

Se acordó conceder un premio en me
tálico de 20'00 pesetas para el concurso 
de ganado que debe celebrarse en Mer- 
cadal, en esta Isla y se nombró el Con
cejal Sr. Pujadas para que represente 
á este Ayuntamiento en el mencionado 
acto.

Se concedió permiso para construir 
aceras en las calles de San Jorge núme
ros 84 y 86.

Se acordó convocar á la Junta muni
cipal para señalar los turnos de presta
ción personal y su precio para su con
versión á metal co, durante el corriente 
año.

Se enteró de haber ingresado en el 
Hospital municipal de Mahón, el enfer
mo atacado de viruela Francisco Serra.

Se acordó que la Comisión de Obras 
examine las aceras construidas en la 
calle de San Pedro, por el contratista 
D. Arturo Llopis.

Se acordó suscribirse á la Revista de 
Menorca, pagándose el importe de di
cha suscripción con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto del corrien
te año.

Se acordó conceder un socorro ex 
traordinario de 10 pesetas á Catalina 
Tur Torree y otro diario de 0'50 pesetas 
á Ana Vineut Just.

Se acordó una subvención de 10 pese
tas á las sociedades * de «foot ball» de 
esta Isla.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Mayo; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 13.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se señaló la suma de 5 pesetas para 
sufragar los gastos que ocasione la con
fección de un álbum artístico con las 
firmas de todos los Alcaldes de España, 
para regalar á S. M. el Rey, con motivo 
de su enlace con la Princesa Enna de 
Battemberg; y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.—Fué leida y apro
bada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Conforme con el dictamen emitido 
por la Comisión de Obras, se acordó ad
mitir las aceras construidas en la calle 
de San Pedro, por el contratista D. Ar
turo Llopis; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27. -Se leyó y aprobó 
el acta déla sesión ordinaria anterior.

Se acuerda traspasar en e; amiilara- 
miento á nombre de los hermanos Mus- 
taul y Funt, Barberá y Musiaul y Bu
rras y Mustaul, las tres cuartas par
tes de la casa calle del Rosario n.° 65, 
de esta Villa; y se levantó la sesión.

Sesión del día 3 de Junio. —Fué leida 
y aprobada el acta de la sesión ordma- 
r a anterior.

Se acordó protestar en contra del ateu- 
lado de que fuemu objetos SS. MM. eu 
la tarde del día 31 de Mayo.

Se acordó interesar de la Junta muni
cipal de Sanidad, la redacción de un 
reglamento de Higiene municipal.

Se acordó la suspensión del alumbra
do púbbco y que se proceda al riego de 
las calles un el punto que sea necesario.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes de Junio; y se levantó la sesión.

Sesión del día 12.—Se leyó y aprobó 
el acta de la sesión ordinaria anterior.

Se aprobó la cuenta de gastos ocasio
nados eu el Hospital municipal de Ma 
hóu, por el varioloso Francisco Serra; 
y se levanto la sesión.

Sesión del d a 17.—Fué leida y apro
bada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se aprobó la cuenta general de gastos 
ocasionados por la viruela y se acordó 
b u exposición al público para conoci
miento del vecindario.

Se acordó la formac ón de un presu
puesto exuaordinario, para cubrir en 
parte los gastos ocasionado» por la vi
ruela-

En vista de una instancia de la pobre 
que socorre e-te Ayuntamiento Ana Vi 
oen^Just, se acordó su ingreso en el 
Hjspital provine at de estas Islas, si 
viere así convenirle; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 24. —Se leyó y aprobó 
el acta de ¡a sesión ordinaria anterior.

Se acordó incluir en la lista de pobres 
á Juan Pons Gomila, de esta vecindad.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
extraor iinano para cubrir en parte los 
gastos ocasionados por la viruela; y sd‘ 
acordó su exposición al público á efec
tos de reclamación.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

El Ayunramiento aprobó el antece
dente extracto, en sesión del dia de hoy.

Villa Car os 9 de Julio de 1906.—El 
Secretario, Juan N Quevedo.—V.° B.°— 
El Alcalde, Casimiro deCossio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 24 de Junio.—Se admi

tió la renuncia presentada por el Far
macéutico municipal de esta Villa, don 
Pedro Gavilán Almuzara; y se acordó 
se anuncie al público la vacante de di- 
chc cargo, para su provisión, y se le
vantó la sesión.

Este Ayuntamiento aprobó el antece
dente extracto, en sesión del día de hoy

Villa-Carlos 9 Julio de 1906.—El Se
cretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.° — 
El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 2174
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el segundo trimestre de 1906.
Sesión ordinaria del dia 7 de Abril — 

Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
del día 31 de Marzo.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el primer trimestre.

Se acordó alquilar una casa-habita
ción para los Maestros (esposos,) de ins
trucción primaria, por el tiempo que 
duren las obras en los que actualmente 
habitan.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior
Se acordó, en virtud du autorización 

del Exmo. Sr. Gobernador, la confec
ción del reparto vecinal, de los arbi
trios extraordinarios para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del co
rriente año, y se Lvantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21. —Se ap o 
bó e, acta de la sesión anterior.

Se acordó la acaparacion de materia
les para efectuar las obras en proyecto 
en la casa-habitación de los Maestros.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro

bó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó dar cumplimiento á lo dis

puesto eu los «Boletines Oficiales», y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Mayo. — 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó dar cumplimiento á ¡o dis 
puesto por la correspondencia oficial.

So acordó contribuir con cinco pese
tas para un álbum, regalado á S, M. el 
Roy, eu conmemoración de la boda Re
gia. ,

Se levantó la sesión.
Sesióu ordinaria del dia 12.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó el 
ingreso eu la Tesorería de Hacienda el 
total importe del 2.° trimestre de Con
sumos.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 19. —Se apro 

bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó dar cumplimiento á lo ordenado por 
las autoridades superiores en la corres
pondencia oficial. Se acordó abrir la co 
branza del reparto de arbitrios extraor
dinarios, y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 26. — Se apro- . 
bó el acta de la sesióu anterior.

Se acordó nombrar á D. Andrés Ja 

ner Secretario de la Corporación, para 
percibir de la Depositoria-Fagaduria 
de Hacienda ¡a cantidad de 500 80 pe
setas procedentes de presupuestos ce
rrados, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó informar favorablemente 
una instancia presentada por Margarita 
Tomás y dirigirla al Exmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia.

Se acordó ingresen en la caja muni
cipal 500 pesetas 80 céntimos recibidos 
de la Depositaría de la Administración 
de Hacienda.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 16. —Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se acordó dar cumplimiento de lo or

denado en la correspondencia oficial, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó dar cumplimiento á lo dis
puesto en los «Boletines Oficiales» en la 
parte que competa al Ayuntamiento. Se 
acordó satisfacer el segundo trimestre á 
los Empleados y demas cuentas legales 
que se presenten, el día 30 del actual. 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó cumplir lo dispuesto en los «Boleti
nes Oficiales». Se acordó dar cumpli
miento á lo dispuesto en la circular del 
Ministerio de la Gobernación referente 
al anarquista Aviño Torré, y se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 15 de Abril. 

—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. Se acordó y nombró la Comisión 
para que examinen las cuentas munici
pales correspondientes al año 1905. Se 
levantó la sesión.

Sesióu del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Se acordó apro
bar definitivamente las cuentas munici
pales del año 1905. Se levantó la sesión.

Sesión del dia 3 de Mayo.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se resol
vieron las reclamaciones del reparto de 
arbitrios extraordinarios. Solevantó la 
sesióu.

El Ayuntamieuto en la sesión celebra
da el día cinco acordó aprobar este ex
tracto y remitirlo al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia para su in
serción en el «Boletín Oficial».

Bañalbufar 9 de Juno de 1906.—An
drés Jauer, Secretario. —V.° B.°—El 
Alcalde, Juan Vich.

Núm. 2175
AYUNT.® DE SAN ANTONIO, ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados pot 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Junio de 1906. 
Sesión ordinaria del día 7.—Se apro

bó el acta de la auterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial quedaudo 
enterada la Corporación. Se acordó 
nombrar á Don Bartolomé Ferrer Riera 
Alcalde para que como representante 
de este Ayuntamiento se presente el 
dia 9 del actual en la casa Juzgado de 
Instrucción al objeio de axaminar y en 
su caso aprobar el presupuesto extra
ordinario del actual año de la Cárcel 
del Partido.

Se acoidaron las condiciones de 
arriendo del trozo de tierra secano y 
corral nombrado Tancó den Pep Coix.

Se acordó que los peones camineros 
trabajeu un mes eu los camiuos de cada 
parroquia de que se compone este tér
mino mumcipal.,

Sesióu ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y uo habiendo disposicióu alguna 
que cumplir no se tomo acuerdo.

de aprobaran los extractos de los
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i
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to durante el mes de Mayo ultimo.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Se acordó el concurso de treinta días 
para proveer las plazas de Médico y 
Farmacéutico titulares de este pueblo.

Se acordó se hagan efectivas por la 
via de apremio las. 5370'40 pesetas que 
adeuda el ex-recaudador D. Antonio 
Torres Cardona.

Se acordó clusificar de incobrables 
13'22 pesetas correspondientes á contri
buyentes por consumos del año 1900.

Se acordó también clasificar de inco
brables 52'85 pesetas correspondientes 
á contribuyentes por consumos dei año 
1901.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 

aprobó el presupuesto extraordinario 
para el actual año cuyo total de ingre
sos es de 1859'17 pesetas y el de gastos 
1859'17 pesetas, se acordó se remitiera 
dicho presupuesto con copia de esta ac
ta al señor Gobernador Givil de esta 
provincia.

El presente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 12 de Julio de 
19U6.—El Secretario, Bartolomé Escan- 
dell. —V.° B.°—El Alcalde, Ferrer.

Núm. 2176
D. José Fernández Orbeta, Juez de pri

mera instancia del partido de Ibiza.
Hago saber: Que en el juicio civil ordi

nario de mayor ceantía que se sigue en 
este Juzgado, en ejecución de sentencia, 
por el Piocurudor D. Mariano Pa’erm, en 
nombre de D. Juan Gotarredona y Gea, y 
éste como Albacea dativo y Administrador 
de ¡a testamentaría de D.a Lucía Planells 
y Comene, Abogado, mayor .de edad y 
vecino de esta Ciudad, contra los herede
ros y causa-habientes de D. Alejandro 
Planells y Mercadal, en reclamación de 
cantidad; en providencia de veinte y cin
co del actual, dictada á instancia de la 
parte demandante, he dispuesto se saque 
á pública subasta, en venta, por término 
da veinte días, la casa embargada en di
chos autos que á continuación se expresa.

Una casa número cuatro, sita en la Pla
zuela de los Desamparados, de esta Ciu
dad, compuesta de planta baja, un piso y 
desvao; lindante por la derecha, entrando, 
con otra de la pertenencia de D. Antonio 
Llobet; por la izquierda con la calle del 
Geneial Polavieja, y por espaldas con 
otra de D.a Josefa Llombart, de treinta y 
ocho metros nuevecientos veinte milíme
tros cuadrados de cabida; justipreciada la 
deslindada casa en ocho mil pesetas, y se 
saca á pública subasta bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a La subasta y remate de la deslin
dada finca, tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el dia veinte y 
cuatro de Septiembre próximo y la hora 
de las once.

2 .a Para tomar paite en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamen
te eu la mesa del Juzgado el diez por 
ciento dei valor del juetiprecio.

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó, y 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad de la ex
presada finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, en donde podrán 
enterarse de éilos los licitadores, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

5 .a Ser n ue cuenta de) comprador los 
gastos del remate y transferencia de la 
propiedad.

[biza veinte y siete de Agosto de mi1 
novecientos seis.—Jof-é Fdroándpz Orbe

_ Por su mandado.—Vicente Juan.

Núm. 2177
D, Jaime KiiUan Torres. Juez municipal 

' suplente de tá wU» de Petra, Baleares
Hago saber: Qu'e D. Bartolomé Bosch 

Cerda, vecino de Pa¡¿ua. aodeitó informa
ción posesoria para inscribir una finca 

llamada «Las Covss» de este término, en í 
el R^gÍ3t?o de la propiedad del partido I 
de Manacor; y en providencia de hoy se 
cita á Rafael Mesquida Cifre, á sus here
deros,sucesores y á cuantas personas pue
dan tener derecho á la finca á fin de que 
en el plazo de ocho días á contar del, de 
la publicacíóa en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia comparezcan ante este Juz
ga lo á usar de su derecho si les convinie
re bajo aporcibimienlo de tenerlos por 
conformes y que se confirmará el auto re
caído en la información posesoria si no 
comparecen.

Petra siete Septiembre de mil novecien
tos seis—Jaime Rullán.—Ante mi,—Ra
fael Riutord, Secretario

Núm. 2178
D. Miguel Pastor Mas, Juez municipal 

de la villa de María, en las Baleares.
Hego saber: Que en virtud de provi

dencia dei dia de hoy, recaída en el ex
pediente información posesorio, instruido 
ante este Juzgado municipal para que se 
inscriba á favor de Margarita Berga y 
Carboneíl en el Registro de la propiedad 
de este partido, una finca denominada La 
Alquería Bíanca, de extensión dos cuarte
ladas (ciento cuarenta y dos drías seis 
centiá ees), situada en este término mu
nicipal, se cita á loe herederos ó causa-ha
bientes de Rafael Bargas y Carboneíl ó á = 
ios que se crean con derecho á dicho in
mueble, para que dentro del plazo de diez 
días á contar desde el de la inserción del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á deducir sus pretensiones, pues 
en caso contrario, se confirmará el auto 
de aprobación, mandando llevar á efecto 
la incripcióa solicitada en el Registro de 
la propiedad de esto partido.

Dado en María á trece de Septiembre 
de 1906.—Miguel Pastor. —P. S. M.— Ga
briel Ginard, Secretario habilitado.

Núm. 2179
CEDULA DE CITACION

Eu virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
Municipal letrado de esta Ciudad mediau- 
íe resolución de esta fecha dictada á soli
citud de D. Guillermo Goñalous y Vidal, 
Gerente de la Sociedad Colectiva de este 
domicilio «Goñalons y Compañía» ea la 
demanda por el mismo deducida contra 
D. Fulgencio Ferreí y Martí, ausente en 
ignorado paradero, en reclamación de 
setenta pesetas importe de una letra de 
cambio, intereses de dicha suma á razón 
del cinco por ciento anual vencidos desde 
primero de Agosto último y costas, por 
medio de la presente cito á dicho D. Ful- 
jencio Ferreí y Marti para que el dia 
veinte y ocho del actual y hora de las diez, 
comparezca en la sala de audiencia del 
Juzgado Municipal de esta población, sito 
en la calle de Alonso III al objeto de 
asistir como demandado al acto dal juicio 
verbal que debe tener lugar con motivo 
de la indicada demanda, bajo apercibi
miento qne de no comparecer se seguirá 
en su rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Mahón diez y ocho Septiembre de mil 
novecientos seis.—Juan Ripoli, Secretario.

Núm. 2180
EDICTO

En virtud de lo convenido entre el in
frascrito y D. Pablo Mas y Romaguera en 
escritura pública de veinte y cinco de 
Mayo de mil ochocientos noventa y nueve, 
ante el Notario D. José Alcover, inscrita 
en el Registro de la Propiedad al folio 
ciento cuar ata y tres del tomo doscientos 
cincuenta y ocho de Lluehmayor, finca 
número 85 triplicado, inscripción número 
treínto y uno; se saca á pública subasta el 
predio Son Gercias del Aujup de tenor de 
unas ciento ochenta y cinco hectáreas y 
ana fracción, ó lo qu^ fuere, atravesado 
por la carretera de Palma á L'uchmayor y 
radicado en el término de dicha villa 
Linda por Norte coo Son Garcías de Se 
M-l y con Son M-mdivil de sucesores de 
D. Antonio Meudivil, por Este con por- 

cionee de la misma procedencia de dife
rentes propietarios, por Sur camino de 
Tió, con el predio de éste nombre propio 
de Miguel Sastre y tierras de Bernardo 
Ramis y Bernardo García», y por Oeste 
con tierras que fueron de La Araujasa

La subasta tendrá lagar el día primero 
de Octubre próximo venidero en el despa 
cho del citado Notario, cale de Sanio Do
mingo, treinta y dos, principal, de esta 
ciudad; durará m -dia hora y priucipiará 
á las once horas.

No se admitirá postara alguna inferior 
á la cantidad de treinta y ocho mil pe
setas.

Los títulos de propiedad obran en po
der del repetido Notario.

E! precio se pagará en el acto del otor
gamiento de la escritura de traspaso que 
deberá tener lugar dentro los ocho días 
siguientes al del remate.

Los gastos de subasta y remate y los de 
la eeernura de traspaso matriz inclusive, 
que doberá autorizar el repetido Notario 
Alcover, sarán integramente de cargo del 
comprador.

Y constando al expediente que dicho 
deudor D. Pablo Mas y Romaguera falle
ció en la villa de Lluchmayor el dia vein
te y uno de Junio de mil novecientos, é 
ignorando ai propio tiempo quienes han 
sido eue herederos y su actual paradero, 
se cica por este mismo edicto á los que, 
directa ó indirectamente, tengan dicho ca 
racter, por si quieren concurrir á la subas
ta anunciada.

Palma diez y siete de Septiembre de 
mil novecientos seis.—Juan Suredn.

Núm. 2181
El Comisario de Güera, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

pava las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Octubre pró
ximo las especies de artículos que á conti

D^posiUria de fondos municipales de Santañy
CUENTA del Iriiliaestre del aflo 1906 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesem. _
Existencia en mi poder en fin del trimestie anterior.............................. 1931*94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 8566*91

Cargo................................................... 10498*85
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 7505*83

Existencia en mi poder para el trimestre cae sigue................................... 2993*02
SEGUNDA PARTE.—Cu r n t a  po k  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
risaesUcauterior

Operacione» 
en eite trimeitre

t o t a l  
de la» opexacioK

1 Propios............................................  .
2 Montes...................................................
3 Impuestos................................... . .
4 Bñ.ieñoaneia..........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública...............................
7 Sxsrmrdiaarioe....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación...........................................

313*56

65‘00

>

640*00
743‘16

4918 00

230*11
592*00

»
»
>

1542*69
142604
4776*07

>
>

313*56 
230*U 
657*00

>
»

2182*69 
2169*20 
9724*07

>
»

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montea....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras ie nueva construcción. . . .
11 imprevistos.........................................
12 Resultas..............................................
13 Ampliación............................................

6709-72 8566*91 15276^

4288*04 
784*14

1521*60 
258*00

1000
1250 97 

13*50

3801*^ 
218*10 
137*86

» 
»_

—2I|2§JÍ- 
la Deposita^ 
eí _Con^rl11
o Eecalae.

2356*06
403 07
93260
13275

5*00
653 70 

9*50
»

237‘85 
41*25

6*00
»
»

1931*98 
381*07 
589*00
125*25

500
597*27

4 00
»

3563*50 
17690
131*86

>
»

__  Data pesetas. . . 4777*78
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta d
Eu Santañy á 30 de Junio de 1906.—Ei Depositario, 

—EL Secretario-Contador, Pedro Tomás.—V.° B.®—El Al

_ 7505*83 
e los libros de 
Bernardo Boo 
jalde, Bernard

PALMA. — ESCUELA-TIPOGRAFICA

nuación se detallan se señala el dia 11 de[ 
mismo á las doce para que ias personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Comisaria de Gue
rra de esta Plaza, San Sebaetian número 1 
sus proposiciones con muestras de los ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir ¡as condiciones de buena calidad 
requeridas para el sumicistro y en log 
precios de ellos comprenderse todos |og 
gastos ó sea ob igarse a po> er loe ártica, 
los que ofrezcan al pié de ios almacenes 
de la Administración Militar.

Mahon 14 Septiembre de 1906.—Pot 
orden.—Juan de Vlllalonga.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Id. v^g-dal de 1», Idem 

id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Azucarillos 
Bizcochos, Café, Jabón común, Carbón 
vegetal de encina, Id. de cok, Id. mineral 
Chocolate, Chuletas, Dulce, Gallina, Gar
banzos, Huevos, Jamón, Leche de vacas 
Leña, Manteca, Pasta, Patatas, Pichón 
Pollos, Queso, Ternera, Tocino, Velas ds 
esperma, Vino comúu, Id. generoso é 
Id. Jerez.

Núm. 2182
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Sociedad 
ha acordado convocar á la Junta General 
para celebrar sesión ordinaria que tendrá 
lugar el dia 30 de este mes á las 12 de la 
mañana en el local que ccupan las ofici
nas en esta capital, calle de Palacio nú
mero 49.

El depósito de las acciones para asistir 
á dicha Junta podrá verificarse desde el 
dia 24 al 28 ambos inclusives, en la Caja 
de esta Sociedad, en la del Crédito Balear 
ó del Fomento Agrícola de Mallorca.

Palma 10 Septiembre de 1906.—El Pre
sidente, Pedro A. Ser vera.—P. A. de la 
J. de G.—El Secretario José Vaquer.

M.C.D. 2022


